
                                                                                                           9 de Mayo del 2017 

                                               TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

                         LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL DE PUNILLA 

                                               BOLETÍN N° 6/2017  

SANCIONES 

 

PRIMERA 

 Andrada, Luciano 13138 3 fechas Art. 201 inc. 8 San Lorenzo 

 Aydúh, Carlos 12927 3 fechas Art. 200 inc. 1 At. La Falda 

 Barraza, Axel 12944 1 fecha Art. 202 inc. b Tiro Federal 

 Barrera, Franco 11319 3 fechas Art. 200 inc. 1 25 de Mayo 

 DT Acosta, Jorge 18573589 7 días Art. 260/186 Sp. Rivadavia 

 Gómez, Federico 11699  Provisoria Art. 22 Juv. Unida 

 Larroca, Gustavo 12120 1 fecha Art. 207 Juv. Unida 

 López, Nicolás 13142 3 fechas Art. 200 inc. 1 San Pedro 

 Matioli, Lionel 407 1 fecha Art. 202 inc. a Villas Unidas 

 Murúa, José 11698 1 fecha Art. 204 Juv. Unida 

 Oros, Rodrigo 12645 1 fecha Art. 207 San Lucas 

 Pérez, Facundo 10361 1 fecha Art. 186 Racing 

 Quinteros, José 12858 1 fecha Art. 207 San Pedro 

 Romero, Nahuel 10024 1 fecha Art. 202 inc. a Tiro Federal 

 Saavedra, Leonel 12153 1 fecha Art. 202 inc. a Juv. Unida 

 Vaquel, Lucas 13483 1 fecha Art. 202 inc. a Independiente 

 

RESERVA 

 Barrionuevo, Facundo 377 1 fecha Art. 207 San Lorenzo 

 Ibarra, Alexander 13466 1 fecha Art. 204 EMFI 

 López, Federico 74 1 fecha Art. 202 inc. a San Lorenzo 

 López, Matías 11678 3 fechas Art. 200 inc. 1 San Nicolás 

 Salazar, Fabian 13310 1 fecha Art.186 Villas Unidas 

 

CUARTA 

Olmedo, Juan Cruz 12146 3 fechas Art. 200 inc. 7 San Nicolás 

Loza, Lautaro 11185 1 fecha Art. 202 inc. a Sp. Rivadavia 
 



FALLO 

 

Resolución de la no presentación de la Quinta de Martín Ferreyra ante San 

Lucas  

Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha 9 de Mayo, se reunió en el edificio de la Liga Departamental de Fútbol de 

Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta resolución sobre 

la no presentación de la de la divisional Quinta de Martín Ferreyra ante San Lucas. 

Que dicho Tribunal intimó en el Boletín 5 al Club Martín Ferreyra a presentar 

descargo escrito.  

Que dicho descargo no fue presentado ante este Tribunal.  

Que el Tribunal deliberó y llegó a la conclusión de sacar un fallo definitivo.  

Por esta razón, este Honorable Tribunal de Disciplina, RESUELVE:  

1) Sancionar al club Martín Ferreyra con la pérdida del partido tal como lo 

establece el Artículo 109.  

2) Publicar el siguiente resultado en Quinta (Art. 152): San Lucas 1 PG vs. 

Martín Ferreyra 0 PP. 

3) Multar al Club Martín Ferreyra con 50 entradas, valor 40 pesos cada 

entrada tal como lo establece el Artículo 109 inciso E. 

4) La multa deberá ser abonada antes del Miércoles 17 de Mayo del 2017 ante 

la Tesorería de esta Liga, de otro modo todas las categorías del Club Martin 

Ferreyra quedara inhabilitada para sumar puntos en las siguientes fechas de 

los campeonatos de Inferiores como así su Primera División y Reserva. 

5) Publíquese y archívese. 

 

CITACIÓN 

 

VISTO el informe arbitral del partido de Primera entre Juventud Unida y Tiro 

Federal, este Tribunal cita al jugador Federico Gómez de Juventud Unida a prestar 

declaración ante este Tribunal. Dicha cita se realizará el día Martes 16 de Mayo a 

las 17 horas en el edificio de la liga, situada en Sarmiento 829, Cosquín. 



 

INTIMACIÓN 

 

Se comunica a los 19 clubes que juegan los campeonatos oficiales de nuestra 

liga, que los partidos se juegan con las pelotas oficiales de la Liga Departamental 

de Fútbol de Punilla. Cualquier anomalía será castigada con el Artículo 94 inciso 

K. 

 

MIEMBROS PRESENTES: Sr. Pablo García, Sr. Ramón Gonzáles, Sr. Iván Goñi y 

Sr. Carlos Páez. 

 


